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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
CARPEORO S.A 
RESOLUCIÓN N2.SC.DIC.M.10-0132 

Ruc N* 0791742943001 

  

Machala, 18 de Octubre de 2016 

Señor: 

ERICK JAVIER LOPEZ ITURRALDE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPEORO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

JOSE LUIS ORELLANA RAMON con cedula de ciudadanía N*0701508392, de estado civil soltero. por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he cedido tres (3) acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 5.00 cada una, 

haciendo un total de QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US $ 15 a favor del 

señor ROMULO ALBERTO PILLACELA RAMON, con cedula de ciudadanía N*'0702697947, de estado 

civil divorciado, acciones que poseo en capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CARPEORO S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señor GERENTE GENERAL, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva 

comunicarle de este particular a la SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente y el cesionario. 

Atentamente; 

  

  

ROMULO ALBERTO PILLACELA RAMON 

C.1 0702697947 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Dirección: Cdla. Los Artesanos 

Email: ciatranspcarpeoroO'yahoo.com 

El Guabo — El Oro
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